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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO
COORDINACIÓN DE HUMANIDADES

Programa Anual de Intercambio Académico

CONVOCATORIA
2025

La Coordinación de Humanidades invita a las entidades académicas del Subsistema de Humanidades a participar en el 
Programa Anual de Intercambio Académico 2025 (PAI-2025), el cual otorga apoyos complementarios para que el personal 
académico realice actividades de intercambio con Instituciones de Educación Superior y de Cultura, nacionales y del extranjero.

El objetivo del Programa es propiciar y fortalecer la presencia académica de la UNAM en diferentes ámbitos de la educación 
y la cultura, así como la superación académica del personal académico mediante la participación conjunta en actividades de 
colaboración, intercambio o difusión, con instituciones homólogas nacionales y del extranjero. Las actividades que soliciten 
apoyo económico a través de dicho programa deberán estar encaminadas a fortalecer los objetivos planteados en los Planes 
de Desarrollo de cada entidad académica del Subsistema de Humanidades.

Para la programación del PAI-2025, cada entidad deberá tomar como base los Lineamientos y Criterios para las solicitudes 
de apoyo 2025. La planeación de las actividades deberá enviarse de manera digital al correo electrónico de la responsable del 
Programa, Claudia Escamilla Arroyo, intercambio.academico@humanidades.unam.mx, a más tardar el 17 de enero de 2025.

Es deseable que la colaboración académica se realice de acuerdo al principio de reciprocidad y en el marco de los convenios 
vigentes suscritos por la UNAM. El compromiso de la UNAM con las IES nacionales y del extranjero es el cofinanciamiento 
de las acciones, según lo suscrito en los convenios de colaboración que establecen: “La institución de origen proporcionará 
los gastos de traslado y la institución receptora otorgará los gastos de hospedaje y alimentación”.

1. Se sugiere solicitar los apoyos con, al menos, un mes de antelación a la fecha de realización de la actividad.
2. Obtenido el apoyo, se podrá solicitar el recurso, por medio de la Unidad Administrativa de la entidad solicitante, a la 

Unidad Administrativa de la Coordinación de Humanidades hasta un mes posterior al término de la actividad. De no 
cumplirse en este plazo, dicho recurso será puesto a disposición para otra actividad de intercambio.

3. Los Programas que no sean entregados en la fecha establecida, así como las solicitudes extemporáneas, no podrán 
ser atendidas.

4. Es indispensable que se comunique por escrito, mediante oficio, cualquier cancelación, sustitución o cambio respecto 
de la actividad académica para la que se solicitó el recurso.

5. Las solicitudes del PAI no pueden considerarse como otorgadas hasta la valoración y firma de apoyo de la Coordinación 
de Humanidades y estarán sujetas a la normatividad vigente y al ejercicio presupuestal 2025 de la Dirección General 
de Presupuesto.

El programa puede ser consultado en la sección del Programa Anual de Intercambio Académico de la página web de la 
Coordinación de Humanidades en http://www.humanidades.unam.mx. 

POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU
Ciudad Universitaria, 4 de noviembre de 2024

Coordinación de Humanidades

mailto:intercambio.academico@humanidades.unam.mx
http://www.humanidades.unam.mx
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I. DESTINATARIOS

Dirigida a la ciudadanía mexicana interesada en formar parte del Consejo Ciudadano de Radio y TV UNAM.

II. DEL CONSEJO CIUDADANO

El Consejo Ciudadano es un órgano plural de representación social, cuyos miembros son elegidos a través de un proceso 
transparente y democrático. Su objetivo es garantizar la independencia editorial, la participación ciudadana y la expresión de 
diversidades ideológicas, étnicas y culturales en las dos emisoras de Radio UNAM y la frecuencia de televisión de TV UNAM.

Está conformado por siete personas elegidas a través de un proceso de convocatoria pública abierta. Derivado del término del 
periodo de sus consejeros, se publica la presente convocatoria para integrar a siete nuevos consejeros.

III. REQUISITOS

Quienes aspiren a ser parte del Consejo Ciudadano para Radio y TV UNAM, deberán reunir los requisitos que a continuación 
se indican:

1.- Ser ciudadano mexicano y tener un domicilio en México.

2.- Preferentemente, tener un amplio reconocimiento y prestigio académico o profesional en temas relacionados con los medios 
de comunicación y telecomunicaciones.

3.- No tener una relación laboral ni ser estudiantes en activo de la UNAM, no ser proveedor de ésta, ni desempeñar cualquier 
otra posición o actuación social que pudieran implicar conflicto de intereses.

IV. REGISTRO DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

La convocatoria se publicará en las páginas de internet de Radio y TV UNAM, así como en la Gaceta de la UNAM.

Para realizar el registro, los aspirantes deberán enviar en versión electrónica, en formato PDF (un archivo por documento 
solicitado), a la dirección electrónica consejociudadanounam@gmail.com, los formatos que estarán disponibles en la página 
de internet del Consejo Ciudadano y la siguiente documentación:

a.- Formato de registro

b.- Copia simple de identificación oficial vigente

c.- Curriculum vitae firmado

LA COORDINACIÓN DE DIFUSIÓN CULTURAL, A TRAVÉS DE LAS DIRECCIONES GENERALES 
DE RADIO UNAM Y TELEVISIÓN UNIVERSITARIA, EMITEN LA CONVOCATORIA PÚBLICA 

ABIERTA PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE RENOVACIÓN DE SIETE (7) INTEGRANTES 
DEL CONSEJO CIUDADANO DE RADIO Y TV UNAM, CONFORME A LAS SIGUIENTES

BASES

mailto:consejociudadanounam@gmail.com
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d.- Carta de intención en la que expresen los motivos y razones para integrar el Consejo Ciudadano, así como su interés en 
la radiodifusión pública, la difusión cultural, la divulgación de la ciencia, la crítica, la inclusión y la participación social.

El registro de aspirantes estará abierto, del 11 al 22 de noviembre del 2024, en la página de internet del Consejo Ciudadano.

V. DE LA SELECCIÓN

1. La Comisión de selección de Radio y TV UNAM, integrada por los directores generales y los subdirectores de planeación 
de ambas dependencias, será la encargada de verificar que los documentos de los candidatos registrados cumplan con 
los requisitos de las bases de esta convocatoria. El listado de los aspirantes que cumplan con los requisitos será publicado 
en las páginas de internet de Radio y TV UNAM durante el mes de diciembre.

2. La Comisión de selección de Radio y TV UNAM sesionará para la revisión de la documentación de los registrados, entre 
los meses de noviembre y diciembre.

3. A su juicio, la Comisión de selección podrá entrevistar a los aspirantes que considere para que aclaren o abunden en sus 
motivos y posibilidades para integrar el Consejo Ciudadano. Las citas para las entrevistas se realizarán mediante correo 
electrónico solamente a aquellos candidatos que la Comisión determine entrevistar.

4. Derivado de la revisión documental y en su caso, de las entrevistas, la Comisión determinará una propuesta de candidatos 
que será presentada a la Coordinación de Difusión Cultural para su definición y nombramiento final.

5. Los resultados de la selección se publicarán en las páginas de internet de Radio y TV UNAM, así como en la página web 
del propio Consejo Ciudadano.

6. Los nombramientos de los consejeros serán ratificados por el Consejo de Difusión Cultural en la sesión siguiente al nom-
bramiento inicial.

7. Los conflictos e inconformidades que se presenten a partir del resultado de la selección de los integrantes del Consejo 
Ciudadano de Radio y TV UNAM serán atendidos y resueltos por los directores generales de ambas dependencias. La 
determinación de la Consejo de Difusión Cultural será definitiva e inapelable.

Ciudad Universitaria, CDMX, a 11 de noviembre de 2024.
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Convocatoria
Audición Orquesta Filarmónica de la UNAM OFUNAM

La Dirección General de Música y la OFUNAM convocan a profesio-
nales de la música con interés en participar en la audición abierta 
para formar parte de la orquesta en el puesto de corno principal.

 Cierre de inscripciones: 13 de noviembre de 2024
 Contacto: jgallegos@musica.unam.mx
 Consulta bases: musica.unam.mx/ofunam#convocatorias
 Audición: 19 de noviembre de 2024

La convocatoria tiene fundamento en el Título IV Capítulo I y II, 
Artículos 54, 55, 56, 58, 59, 60, 61, 62, 63 y demás aplicables de las 
Bases de Operación vigentes de la OFUNAM.

“Por mi raza hablará el espíritu”
Ciudad Universitaria, Ciudad de México, 28 de octubre de 2024

musica.unam.mx
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La presencia de las ciencias del cómputo y de las 
tecnologías digitales en las Instituciones de Educa-
ción Superior (IES) ha transformado la vida acadé-
mica desde la manera en que se desarrolla la 
ciencia hasta la forma en que se gestionan las orga-
nizaciones. El procesamiento de datos, con grandes 
volúmenes y velocidades, ha facilitado tanto el 
análisis de información como el descubrimiento 
cientí�co, acciones poco asequibles sin el cómputo. 

De la misma forma, los avances tecnológicos en 
las IES han permitido un mayor acceso a recursos, 
facilitando la personalización del aprendizaje, la 
colaboración y la comunicación. Estos hitos, a su 
vez, impulsan la innovación en la enseñanza e 
investigación, así como una gestión más e�ciente 
de los recursos institucionales.

La Revista TIES invita a la comunidad académica, 
cientí�ca y de gestión de tecnología de las IES a 
presentar investigaciones, análisis y valoraciones 
teóricas, sobre cómo las tecnologías computacio-
nales están revolucionando la ciencia, la enseñan-
za, rede�niendo el gobierno y la gestión de las 
instituciones de educación superior.

Se esperan contribuciones que presenten avances 
o resultados de investigaciones cientí�cas, así 
como reportes de experiencias de transformación 

institucional, cuyos aportes se enfoquen en las 
diversas contribuciones de las ciencias de la 
computación y las tecnologías digitales para el 
desarrollo de la ciencia y la transformación de las 
Instituciones.

Del dictamen
Todos los escritos serán dictaminados por pares 
académicos bajo la modalidad de “doble ciego”, de 
acuerdo con las normas establecidas por la revista.

Los escritos deben cumplir con lo estipulado en la 
presente convocatoria y con las normas 
establecidas por TIES para ser enviados a través del 
sistema de gestión de la revista en 
https://www.ties.unam.mx

Plazos de recepción
– Inicio: 1° de octubre de 2024.
– Cierre: 28 de febrero de 2025.
– A publicar en junio de 2025.

Esperamos recibir sus valiosas contribuciones que 
impulsen el conocimiento sobre el impacto del 
cómputo en la ciencia y la educación superior.

Contacto
ties@unam.mx
+52 55 5622 8595

https://www.ties.unam.mx

Recepción abierta de artículos para el número 12
N
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CONVOCATORIA  
PUBLICACIÓN DE RECURSOS DIGITALES  

EN LA RED UNIVERSITARIA DE APRENDIZAJE

La Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de 
Información y Comunicación (DGTIC) de la Universidad 
Nacional  Autónoma de México (UNAM), a través de la 
Dirección de Innovación en Tecnologías para la Edu-
cación (DITE), convoca  a docentes de bachillerato, 
licenciatura y posgrado de esta casa de estudios a pre-
sentar propuestas de recursos digitales  para su publi-
cación en la Red Universitaria de Aprendizaje (RUA), 
atendiendo las siguientes bases: 

I. OBJETIVOS 

• Enriquecer el acervo de recursos digitales de la Red 
Universitaria de Aprendizaje (RUA) para apoyar las 
actividades educativas de las asignaturas que se 
imparten en los planes y programas de estudio de  
la UNAM. 

• Fomentar la participación de los docentes para el 
desarrollo de recursos digitales creativos e innova-
dores con enfoque multimodal, orientados al inter-
cambio de experiencias didácticas entre docentes y 
al apoyo del proceso de aprendizaje en el estudiante.

• Favorecer la multidisciplina, interdisciplina y trans-
disciplina en el diseño, creación y uso de los recur-
sos digitales.

 
II. TIPOS DE RECURSOS 
DIGITALES A PUBLICAR 

Los recursos a postular podrán ser de los siguientes 
tipos, con sus respectivos requisitos:

Recursos informativos para estudiantes 

a) Los recursos informativos deberán cumplir con las 
siguientes características:

• Enriquecer el aprendizaje de temáticas complejas, 
desarrollar habilidades prácticas, comprender teo-
rías y vincularlas, o modelar y resolver problemas. 

• Deben permanecer disponibles para la consulta de 
los estudiantes de manera autónoma. 

• Pueden ser documentos, videos, audios o sitios web.

b) El contenido de los recursos deberá contar con la  revi-
sión y aval de la disciplina emitido por el departamen- 
to o colegio de la escuela o facultad a la que pertenecen 
los autores.

c) En el aspecto técnico deberán cumplir con: 

• Contenido: concreto, claro, redacción y ortografía 
correctas.

• Homogeneidad en el estilo gráfico.

• Todos los medios (imagen, audio, video, animación, 
etc.) utilizados deberán aportar valor al contenido 
del recurso.

• Referencias y citas de todas las fuentes de informa-
ción utilizadas.

• Pertinencia en la elección de la tecnología a utilizar: 
aprovechar las ventajas de cada herramienta tecno-
lógica para presentar diferentes tipos de información 
(por ejemplo, el video es la mejor forma de presentar 
información relacionada con procedimientos pero no 
para presentar texto narrado).

• Legibilidad: contraste de colores de fondo y letra.

• Arquitectura de información clara (títulos y subtítu-
los, enlaces, botones, etc.).

• Accesibilidad a todos los contenidos.

• Navegación clara y sencilla.

• Correcto despliegue y funcionalidad en principales 
navegadores y dispositivos móviles.

• De requerir la instalación de software adicional, debe 
ser gratuito o verificar que la UNAM cuente con la li-
cencia correspondiente para su uso.

Herramientas para hacer y aprender

d) Sistemas utilizados en los procesos de enseñanza y 
aprendizaje que desarrollen temas del plan de estu-
dios (sistemas web, simuladores, laboratorios virtua-
les, aplicaciones móviles). Para éstos es necesario: 

• Los sistemas deben ser de libre acceso para los 
usuarios.
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• Deberán estar alojados en un dominio de la UNAM.

• En caso de que sea un software para descargar, de-
berá presentar un manual técnico y otro de usuario.

Recursos para el espacio docente

e) Propuestas didácticas completas (secuencias, proyec-
tos, actividades integradoras) para la enseñanza de 
contenidos  curriculares que promuevan aprendizajes 
de una asignatura o un conjunto de ellas, donde se 
especifiquen los propósitos, actividades, recursos y 
formas de evaluación.

Deben contener los datos generales que se enlistan: 
• Nivel educativo al que es aplicable. 

• Asignatura o asignaturas. 

• Objetivos del programa o programas de estudio. 

• Contenidos del programa o programas de estudio. 

Su planeación debe cubrir lo siguiente: 

• Justificación (por qué es importante que el estudian-
tado aprenda lo que se plantea a través de estos re-
cursos digitales, en qué consiste la aportación, qué se 
espera mejorar). 

• Propósitos didácticos (qué se espera que aprenda el 
estudiantado). 

• Problema, reto o caso de estudio que propicia los 
aprendizajes. 

• Diseño de las actividades que permitirán los aprendi-
zajes. 

• Formas de evaluación. 

• Intervención docente (qué papel jugará el docente en 
cada actividad para promover la reflexión, la búsqueda 
de soluciones, el intercambio de ideas, el trabajo cola-
borativo y el logro de los propósitos didácticos). 

• Recursos educativos, de desarrollo propio o seleccio-
nados en sitios confiables.

• Evidencias de aprendizaje del estudiantado, en caso 
de haber puesto en práctica las propuestas didácti-
cas. Es  posible incluir productos finales de proyec-
tos o estudios de caso, procedimientos de solución de 
problemas, así como producciones intermedias que el 
grupo de docentes considere valiosas. Las evidencias 
deberán  formar parte de un documento donde se pre-
senten, analicen y se propongan conclusiones. 

• Si se utilizan recursos o herramientas digitales, debe-
rán estar disponibles en la red para que otros profeso-
res puedan emplearlas. Es necesario incluir la referen-
cia específica que facilite su consulta. 

• Se espera que los recursos o herramientas se hayan 
seleccionado con el rigor didáctico y técnico que se 
describen en la presente convocatoria. 

• Los productos propuestos deben ser el resultado del 
trabajo colegiado de las y los docentes de una o varias  
asignaturas de los planes de estudio de la UNAM. 

• Adoptar una metodología de aprendizaje activo como, 
por ejemplo, el aprendizaje basado en proyectos, el  
aprendizaje basado en problemas, el estudio de ca-
sos, entre otras. 

• Promover el trabajo colaborativo y autorregulado en 
el alumnado. 

• Integrar el uso de tecnologías para la enseñanza, el 
aprendizaje y el conocimiento. 

f)  Propuesta didáctica que pueda transformarse en un 
Ambiente Digital de Aprendizaje (ADA). Cuando un 
proyecto cumpla con las características requeridas, 
se le propondrá convertirlo en un ADA. Para ello, la  
DGTIC se pondrá en contacto con el responsable.

III. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN  
DE PROPUESTAS  

a) Presentar recursos o herramientas, ambientes digita-
les de aprendizaje o propuestas didácticas de forma 
individual o en equipo de máximo cinco integrantes.

b) Los proponentes deben ser académicos de la UNAM.

c) Carta de derechos de autor en la que firmen todos los 
autores.

d)   Carta aval sobre el contenido disciplinar emitida por 
la entidad correspondiente (Departamento, Colegio, 
Claustro, Secretaría académica o cualquier cuerpo co-
legiado que avale el contenido dentro de la Entidad).

e) La propuesta sólo puede registrarse una sola vez, aun-
que tenga varios autores.

f) Deberán registrar sus recursos en https://rua.unam.mx

IV. TODOS LAS PROPUESTAS  
A POSTULAR DEBERÁN 

 a) Contar con una presentación, carátula o portada que 
incluya los logotipos y nombres de las entidades par-
ticipantes, el nombre del recurso, de las personas au-
toras, objetivo didáctico, fecha, licencia de derechos 
de uso:

Versión ampliada:

“Título del contenido digital”, Nombre completo del autor, 
D. R., ©, 2024, Universidad Nacional Autónoma de Méxi-
co, Av. Universidad 3000, Universidad Nacional Autóno-
ma de México, C.U., Delegación Coyoacán, C.P. 04510, 
Ciudad de México.

Esta obra está bajo una licencia Creative Commons 
Creative Commons Atribución, No comercial Código Le-
gal: https://creativecommons.org/licenses/by-nc/4.0/legalcode.
es, (CC-BY-NC).
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Para citar el contenido digital: se sugiere utilizar el formato 
APA, considerar lo señalado en https://normas-apa.org/citas/

Versión reducida:

D. R.©, 2024, UNAM- CC-BY-NC.

b) Incluir el agradecimiento a DGAPA con el número y 
nombre del proyecto (si aplica). 

c) Las imágenes, audios, videos o cualquier material que 
se integre en el recurso deberán tener los permisos 
necesarios para su uso libre y gratuito.

V. EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS

Los recursos digitales serán evaluados por el Comité 
Académico de la RUA, conformado por especialistas de 
diversas áreas del conocimiento, expertos en la evalua-
ción y desarrollo de recursos digitales y en el diseño de 
propuestas didácticas bajo metodologías activas. Para 
ser evaluados, se verificará que los recursos digitales 
cumplan con la presente convocatoria. Con base en ello, 
se emitirá un dictamen inapelable, de acuerdo con los 
siguientes criterios: 

a) Tecnológicos: usabilidad y pertinencia tecnológica.

b) Pedagógicos: pertinencia de los recursos digitales con 
respecto al programa de estudios de la o las asignatu-
ras involucradas.

c) Didácticos: cumplimiento de las metodologías activas 
(Aprendizaje Basado en Proyectos, Aprendizaje Basa-
do en Problemas o Estudio de Casos).

d) Legales: derechos de autor e información completa res-
pecto a las fuentes y permisos.

Adicionalmente, los dictámenes de evaluación técnica y 
pedagógica serán revisados y validados por el Comité 
Académico de la RUA. Los dictámenes finales se envia-
rán a los solicitantes por correo electrónico a través de la 
plataforma donde realizaron el registro.

El dictamen podrá ser: 

a) Aprobado

b) Aprobado con modificaciones

c) Rechazado

Los recursos digitales “aprobados con modificaciones” 
técnicas o pedagógicas deberán ser corregidos y en-
tregados en un plazo no mayor a 15 días hábiles, a 
partir de la fecha de envío del dictamen. Si las correc-
ciones no se realizan en este plazo, se dará por termi-
nado el proceso de evaluación y el dictamen cambiará 
a “Rechazado”.

Los materiales aprobados se publicarán en la RUA 
(https://www.rua.unam.mx) con la autoría respectiva. 

Actividad Forma de entrega Fechas

Entrega de propuestas de  
recursos digitales https://rua.unam.mx 21 de octubre al 29 

de noviembre de 2024

Evaluación de los 
recursos digitales

Comités técnico-pedagógicos
Comité Académico de la RUA

20 de enero al 14 
de febrero de 2025

Emisión y envío de dictámenes
Por correo electrónico al

responsable de la propuesta de publicación 
desde la plataforma en la que realizó su registro.

10 al 28 
de marzo de 2025

Importante: Cualquier aspecto no considerado en esta convocatoria será resuelto por la DGTIC. Las dudas 
o preguntas relacionadas con la presente, deberán enviarse al correo rua.admin@unam.mx

Ciudad Universitaria, CdMx; a 3 de octubre de 2024
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación  
UNAM

V. CALENDARIO 
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Del 4 al 15 de noviembre de 2024, se recibirán propuestas de 
reportes técnicos en la modalidad de autoría individual o 
coautoría para su publicación en los Cuadernos Técnicos 
Universitarios de la DGTIC (CTUD), revista técnico-profesional 
incluida en el Portal de revistas académicas y arbitradas de la 
UNAM, que ofrece un espacio con arbitraje por pares en la 
modalidad doble ciego, donde especialistas revisan los traba-
jos postulados por personal adscrito a entidades y dependen-
cias universitarias, dedicado a actividades relacionadas con las 
Tecnologías de Información y Comunicación (TIC).
El objetivo de CTUD es publicar reportes técnicos inéditos de 
autores interesados en compartir sus experiencias y demostrar 
su nivel de especialización, al detallar de manera ordenada y 
con enfoque metodológico, cuál fue su contribución especí�-
ca individual en un proyecto o servicio de TIC que haya sido 
desarrollado, implementado o mejorado en un área universi-
taria, en un período de dos años a la fecha (de 2022 a 2024).
Los reportes técnicos que se propongan en respuesta a la 
presente invitación deberán cumplir totalmente con los linea-
mientos editoriales de fecha 30 de octubre de 2024, y ser 
presentados con base en el uso de la plantilla correspondiente a 
esta invitación. Se recomienda a los autores la revisión cuidadosa 
de estos documentos en https://www.tic.unam.mx/cuadernos/ y 
cuidar que tanto la forma como el fondo del reporte técnico 
que se proponga sea coherente, correcto, preciso e inteligible 
para la comunidad técnica a la que va dirigido.

Bases
• Las obras se someterán al Comité Editorial de la DGTIC para 

dictaminar la acción correspondiente. El fallo emitido por el 
Comité Editorial será inapelable.

• Se aceptará la publicación únicamente de aquellas obras 
que cuenten con dos dictámenes favorables.

• Sólo se aceptará la participación de una propuesta de repor-
te técnico por cada autor en cualquiera de las dos modalida-
des, autoría individual o coautoría.

• Al menos un autor de cada reporte propuesto debe ser 
Técnico Académico de la UNAM y mantener esa calidad 
desde el registro del reporte y hasta la eventual publicación 
del trabajo.

• No podrá ser autor o coautor, un Técnico Académico con 
proceso editorial en curso en CTUD.

• A partir del 4 de noviembre de 2024, el registro del reporte 
técnico propuesto deberá hacerse a través de la plataforma 
ubicada en https://cuadernos.tic.unam.mx en formato .doc 
o .docx. Como parte del proceso editorial, se pedirá que 
cada autor envíe documentación complementaria.

• CTUD se reserva el derecho a determinar en qué número 
será publicado el reporte técnico que concluya el proceso 
editorial.

• Cada autor deberá contar con un número ORCID, desde el 
momento del registro de su propuesta.

• Sólo se recibirán trabajos que estén relacionados con 
proyectos o servicios de TIC que hayan sido implementa-
dos en la institución, con la participación de los autores. 
No se aceptarán escritos de carácter informativo, de divul-
gación, manuales, traducciones, guías o de otra índole que 
no sea el especi�cado en los lineamientos editoriales y en 
esta invitación.

• No se aceptarán obras que participen en otras publicaciones 
durante el mismo período, o que tengan vinculación con 
proyectos �nales de eventos académicos de sus autores, 
tales como diplomados, procesos de titulación o gestiones 
del personal académico.

• Los integrantes del Comité Editorial de la DGTIC no podrán 
participar en esta invitación.

• A criterio del Comité Editorial de la DGTIC y del Equipo 
Editorial de CTUD, se determinará la cantidad de reportes 
técnicos que serán publicados en el primer número del 
volumen 3 de CTUD, en el mes de febrero de 2025.

• Cualquier asunto no previsto en esta invitación será resuelto 
por el Comité Editorial de la DGTIC.

Cierre de registro de propuestas:
15 de noviembre de 2024, a las 14 horas.

Informes: editorial.ctud@unam.mx  
Teléfono: 55-5622-8061

Cd. Universitaria, Cd.Mx, 30 de octubre de 2024.

DIRIGIDA A PERSONAL ADSCRITO A ENTIDADES Y DEPENDENCIAS DE LA UNAM,
CON FUNCIONES RELACIONADAS CON LAS TIC

Cuadernos Técnicos Universitarios de la DGTIC

���������������������

INVITACIÓN
PARA PUBLICAR REPORTES TÉCNICOS 
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COMISIÓN MIXTA PERMANENTE DE ESCALAFÓN

Aviso No. 006/2024

Nos permitimos hacer de su conocimiento que en términos del Art. 37 numeral II del Reglamento de la Comisión Mixta Perma-
nente de Escalafón, convocamos a todo el personal administrativo de base de esta Universidad a participar en el Concurso 
Universal 2024-2, el cual tendrá como periodo de inscripción los días 15 al 22 de noviembre del presente año, misma que 
deberá realizarse a través de la Oficina Virtual en la liga “Concursos Escalafonarios”.

Pasos a seguir:

1. Dentro del cuadro de identificación se tecleará su Registro Federal de Contribuyentes con homoclave (sin espacios, ni 
guiones) y su N.I.P que fue entregado por la administración de cada dependencia. Acceda a la lista de los puestos vacantes 
del concurso universal, seleccionando la pestaña “Concurso Universal”.

2. De la lista de plazas, seleccionará la o las de su preferencia haciendo click sobre el renglón correspondiente a la plaza de 
su conveniencia. Deberá seleccionar primeramente la de su mayor interés, la cual se anotará al final de la lista de plazas 
y se le asignará un número de prioridad.

3. Al final de la lista de plazas seleccionadas hará click sobre el botón “inscribirse” y continuará con su inscripción. En la 
solicitud de la inscripción marcará una de las modalidades: examen, curso de promoción, carta de aptitud, jornada, interinato, 
media plaza o ubicación de plaza en otra dependencia, esto de acuerdo a los requisitos con los que cuente cada trabajador 
y que establece la convocatoria en términos del artículo 46 del Reglamento de la Comisión Mixta Permanente de Escalafón.

4. Completará la información que se solicita en los apartados de: horario, departamento, fecha de ingreso a la UNAM, teléfono 
de la dependencia, teléfono particular y los datos del documento con el que acredita el requisito de escolaridad (únicamente 
los inscritos para examen) de la solicitud de inscripción: Leerá detenidamente el procedimiento que se presenta al final de 
la misma.

5. El aspirante hará click en el botón de “Inscribirse”, y revisará el resumen de su “Solicitud de Inscripción”. Una vez corro-
borada la información, hará click en el botón: “Confirmar Inscripción” y procederá a obtener su solicitud de inscripción, 
orden de examen y temario de acuerdo con lo seleccionado al realizar su inscripción.

6. Los aspirantes inscritos con la modalidad de examen, deberán presentarse puntualmente en el lugar y la hora señalados 
en la orden de examen obtenida en la inscripción, ya que no habrá tiempo de tolerancia; POR TAL MOTIVO DEBERÁ 
VERIFICAR ANTES DE LA FECHA DE EXAMEN EL LUGAR EXACTO DE SU APLICACIÓN. No omitimos mencionarles 
lo siguiente:

 Para el puesto de Profesionista Titulado los inscritos para examen deberán presentar la Cédula o Título Profesional de la 
carrera solicitada previo a sustentar dicha evaluación.

 Para el puesto de Oficial de Transporte Especializado, los inscritos para examen deberán presentar la Licencia de manejo 
que corresponda, en términos del oficio DGSGM/1944/2023, de 19 de octubre de 2023, suscrito por el Mtro. Porfirio Antonio 
Díaz Rodríguez. 

 Por lo que corresponde al puesto de Auxiliar de Enfermera, los inscritos para examen deberán presentar el requisito de 
escolaridad que corresponda en términos del Acuerdo de 18 de agosto de 2009, vigente a partir de esa misma fecha, previo 
a sustentar dicha evaluación. Dichos documentos se encuentran disponibles para su consulta través de la página web de 
la Dirección de Relaciones Laborales, seleccionando la pestaña “Acuerdos”.

7. Posteriormente esta Comisión Mixta Permanente de Escalafón generará el aviso de presentación de documentos, en el 
que se señalarán a los trabajadores con Documentación Para Acreditar (DPA), los días en que deberán presentarse en 
sus oficinas, ubicadas en la Dirección de Relaciones Laborales (Costado Sur del Estadio Olímpico México 68). Tercer piso 
del Edificio “A” en un horario de 9:00 a las 14:00, con original y dos copias de la siguiente documentación:



GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  | 11 de noviembre de 2024 • 12

1. Solicitud de Inscripción.
2. Aviso personalizado de entrega de documentos (disponible en el módulo de cada trabajador).
3. Carta de Aptitud y/o Curso de Capacitación que se ajuste al concurso.
4. Último talón de pago.
5. Credencial de la UNAM.
6. Los trabajadores que presentaron examen, deberán acreditar la documentación para la plaza en concurso, de conformidad 

con la convocatoria.

De no presentar la documentación antes mencionada en el plazo establecido, se invalidará todo trámite realizado por el 
trabajador para con el concurso, sin responsabilidad para la UNAM o el STUNAM.

8. A partir de la finalización del plazo de entrega de documentos, el trabajador accederá a la Oficina Virtual en la liga 
“Concursos Escalafonarios” para conocer el resultado de su inscripción al Concurso Universal 2024-2 y posteriormente 
se le entregará por la administración de su entidad académica o dependencia universitaria, el oficio del resultado (Apto 
o Ganador) de su participación según corresponda.

Es conveniente mencionar que en la página de internet ya mencionada aparece un ícono con el instructivo para realizar las 
inscripciones y consultas sobre los concursos escalafonarios.

 

Ciudad Universitaria, Cd. Mx, 4 de noviembre de 2024
 

POR LA UNAM

MTRA. C. GABRIELA SANTOS RODRÍGUEZ

LIC. MARÍA ELENA ARRIAGA GUZMÁN 

ING. (A) NORMA FABIOLA RÍOS MEJÍA

POR EL STUNAM

SR. P. GERMÁN ESPINOSA SALGADO

C. LUZ DEL CARMEN CRUZ RAMOS

C. MARÍA DEL PILAR SAAVEDRA SOLÁ
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Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto

Centro Peninsular en 
Humanidades y  

Ciencias Sociales
El Centro Peninsular en Humanidades y Ciencias Sociales, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 
71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, y 
conforme al Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de 
los concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, convoca a las personas que reúnan los requisitos 
que se precisan en la presente convocatoria y en las disposi-
ciones legales antes mencionadas, a participar en el concurso 
de oposición para ingreso o abierto para ocupar una plaza de 
investigador, ordinario de carrera, asociado “C”, de tiempo 
completo, interino, en el campo de conocimiento “Estudios 
literarios, artísticos y construcción de imaginarios”, en el área de 
Estudios de lo Imaginario, con número de registro 76714-03 
y sueldo mensual de $22,758.08 de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a) Tener grado de maestro en Letras Latinoamericanas o 

estudios similares, o bien los conocimientos y la experiencia 
equivalentes;

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad;

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d), 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de Humanidades, en la décimo sexta sesión 
ordinaria celebrada el 26 de septiembre de 2024, acordó que 
los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
1. Formulación de un proyecto de investigación sobre “Imagi-

narios literarios de la península de Yucatán en la escritura 
de viajes de mujeres a finales del siglo XIX y principios 
del siglo XX”, acotado a un máximo de 25 cuartillas (más 
bibliografía y anexos).

2. Réplica oral del proyecto.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría Académica del Centro Peninsular 
en Humanidades y Ciencias Sociales, ubicada en calle 43 
s/n (entre 44 y 46), Colonia Industrial, C. P. 97150, Mérida, 
Yucatán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la 
fecha de publicación de esta convocatoria, en horario de 9:00 a 

15:00 horas, presentando la documentación que se especifica 
a continuación de forma física y digitalizada: 
1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 

deberán recogerse en la Secretaría Académica del CEPHCIS 
o solicitarse a través de correo electrónico, a la siguiente 
dirección:   secreacad@cephcis.unam.mx

2. Curriculum vitae actualizado en el formato oficial acorde con 
los lineamientos disponibles en la página web del CEPHCIS 
(www.cephcis.unam.mx), mismo que deberá entregarse por 
duplicado, y remitirse a la dirección electrónica secreacad@
cephcis.unam.mx en Word y PDF, anexando copia de los 
documentos probatorios del mismo (física y digital).

3. Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
4. Copia digitalizada del acta de nacimiento. Copia digitalizada 

de los documentos que acrediten los estudios, certificados 
y títulos requeridos o, en su caso, de los documentos que 
acrediten los conocimientos y experiencia equivalentes.

5. Constancia digitalizada que acredite la antigüedad requerida 
para la plaza correspondiente. 

6. Si se trata de extranjeros, constancia digitalizada de su 
estancia legal en el país.

7. Notificación de una dirección y un número de teléfono para 
recibir notificaciones en la ciudad de Mérida, Yucatán.

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación presen-
tada por las personas participantes, en cualquier momento del 
procedimiento del concurso de oposición, por lo que se reserva 
el derecho de cancelar la participación de cualquier persona que 
presente documentación apócrifa o alterada y de consignarla 
ante las autoridades competentes. Asimismo, si se comprueba la 
alteración o falsedad en la documentación de la persona ganadora 
del concurso, o que no acredite los requisitos establecidos en 
el EPA para el nombramiento en cuestión, la UNAM podrá no 
formalizar la contratación o dar por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la protección de datos 
personales en posesión de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicada en Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Centro Peninsular en Humanidades y Ciencias 
Sociales le hará saber al concursante de la aceptación de su 
solicitud al concurso. Asimismo, le notificará de las pruebas 
específicas que deberá presentar y la fecha en que comenzarán 
dichas pruebas, las cuales se realizarán en las instalaciones 
del CEPHCIS.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el Esta-
tuto del Personal Académico, la Dirección del Centro Peninsular 
en Humanidades y Ciencias Sociales dará a conocer el resultado 
del concurso, el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término 
de diez días hábiles siguientes a la fecha en que se haya dado a 
conocer el mismo, si no se interpuso el recurso de revisión, y de 
haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva después 
de que el Consejo Técnico de Humanidades conozca y, en su 
caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial, o 
de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 

mailto:secreacad@cephcis.unam.mx
http://www.cephcis.unam.mx
mailto:secreacad@cephcis.unam.mx
mailto:secreacad@cephcis.unam.mx
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encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá, 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir, entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

 “POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Mérida, Yucatán, a 11 de noviembre de 2024

La directora
Dra. María Carolina Depetris

***

Facultad de Medicina
La Facultad de Medicina, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 38, 43, del 66 al 69, y del 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que 
se Determina la Reanudación de los concursos de oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México (Acuerdo 
reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre 
de 2020, y el Acuerdo por el que se modifica el similar por el que 
se actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de 
la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en 
Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca a las personas 
que reúnan los requisitos que se precisan en la presente y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto que se realizará 
vía remota, para ocupar una plaza de Profesor Ordinario de 
Carrera Titular “B” de Tiempo Completo, Interino,  en el 
área de conocimiento Biomédica, adscrita al Departamento de 
Microbiología y Parasitología,  con número de registro 12384-04, 
y sueldo mensual $31,045.28, de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 43 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a) Tener título de doctor o los conocimientos y la experiencia 

equivalentes.
b) Haber trabajado cuando menos cinco años en labores 

docentes o de investigación, incluyendo publicaciones 
originales en la materia o área de su especialidad.

c) Haber demostrado capacidad para formar personal espe-
cializado en su disciplina.

d) Haber demostrado capacidad para dirigir grupos de docencia 
o de investigación.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 74 
del EPA, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Medicina, en 
su sesión ordinaria, celebrada el 24 de enero de 2024, acordó 
que las y los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
1. Crítica escrita del Programa de la asignatura de Microbiología 

y Parasitología (Unidad temática de Virología). 

2. Prueba didáctica, consistente en la exposición de un tema 
ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación. 

3. Formulación escrita de un proyecto de investigación sobre 
“Efecto de la infección aguda y persistente por Paramixovirus 
y Pneumovirus en la biología y capacidad inmunomoduladora 
de células troncales mesenquimales humanas en cultivo".

4. Exposición oral del punto anterior.
El material escrito y audiovisual de las pruebas presentadas 
por el concursante deberán ser invariablemente de su autoría. 
En el caso de imágenes, fotos y videos obtenidos de distintas 
fuentes, deberá incluir cita o referencia respecto del autor de 
la misma. 

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas, 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la 
fecha de publicación de esta Convocatoria, ingresar a la plata-
forma https://sicot.facmed.unam.mx/coa, crear un usuario y una 
contraseña y contar con los siguientes requerimientos técnicos:
a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, con 

espacio de almacenamiento suficiente para emitir y recibir 
notificaciones electrónicas. En caso de no contar con correo 
electrónico puede solicitar a la DGTIC que le genere uno 
de carácter provisional para participar en el concurso. La 
persona aspirante aceptará en la plataforma el uso del 
correo electrónico proporcionado para recibir notificaciones 
en todo el procedimiento de desahogo del concurso de 
oposición, de conformidad con lo establecido en el numeral 
Cuarto del Acuerdo de reanudación CO y en los numerales 
Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto y Décimo Quinto 
del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará que se considerará 
notificada desde el día y la hora en que sea remitido el 
correo electrónico respectivo o se genere el acuse en la 
plataforma. La persona aspirante será responsable del uso 
del correo electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación o de aquel que le proporcionó DGTIC, así 
como de revisarlo constantemente para enterarse de las 
notificaciones que haya recibido. Se considera notificación 
toda comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo del 
procedimiento del concurso de oposición abierto. 

b)  Un certificado de Firma Electrónica Universitaria temporal 
o permanente, emitido por la UNAM. La persona aspirante 
será responsable de la activación de su certificado como 
de su uso en el marco legal y operativo establecido en el 
Acuerdo FEU.

c) Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18.00 horas de lunes a viernes). Este medio no 
se considerará como una vía formal de notificación.

El usuario y contraseña de la plataforma informática es personal 
e intransferible para su participación en el presente concurso de 
oposición abierto, por lo que es responsabilidad de la persona 
aspirante el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización 
implica la aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, el sistema le 
solicitará subir la siguiente documentación, todo en formato 
PDF sin contraseña para su consulta:
1. Solicitud de inscripción al concurso en el formato disponible 

en la plataforma;

https://sicot.facmed.unam.mx/coa


GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  | 11 de noviembre de 2024 • 15

2. Curriculum vitae actualizado 
3. Identificación oficial con fotografía, para los extranjeros 

subir el pasaporte
4. Acta de nacimiento
5. Documentos que acrediten los estudios, certificados y 

títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos y 
experiencia equivalentes

6. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la plaza 
correspondiente

7. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país  

8. Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico y a través de la plataforma, por medio de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones electrónicas y proporciona una dirección 
de correo electrónico para dicho fin

9. Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que se presentará los originales cuando 
así lo solicite la entidad académica

10. Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición y autoriza que las 
sesiones virtuales que se tengan para el desahogo de 
este sean grabadas

11. Carta responsiva en la que manifieste que ha leído toda 
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de esta

Los documentos señalados en los numerales 8, 9, 10 y 11 
se encuentran disponibles en el sistema con los datos del 
participante. 
Todos los documentos señalados en los numerales del 1 al 11 
deberán ser suscritos con la FEU de la persona participante 
después de subirlos correctamente al sistema.
La documentación referida podrá suscribirse en la plataforma en 
horario de 8:00 a 20:00 horas de lunes a viernes. Se recomienda 
a las personas participantes enviar con anticipación su docu-
mentación a efecto de prevenir algún incidente en su remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente proce-
so, únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el 
que se establecen los Lineamientos para la Protección de Datos 
Personales en Posesión de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida la Facultad de Medicina le notificará a la persona 

aspirante, por correo electrónico, desde la cuenta coa@
facmed.unam.mx, la recepción de su solicitud al concurso y de 
la integración de su expediente. Posteriormente, le notificará 
por la misma vía su aceptación o no al concurso, y en su caso, 
le hará saber las pruebas específicas que deberá presentar, 
la fecha y el procedimiento mediante el cual se desahogarán. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA, la Facultad de Medicina dará a conocer el resultado del 
concurso a las personas participantes, vía correo electrónico, 
desde la cuenta coa@facmed.unam.mx.
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente 
a aquél en que la entidad académica le notifique la resolución 
del consejo técnico. Para ello, deberá subir su escrito a la plata-
forma digital en la que se llevó a cabo el concurso de oposición, 
así como requisitar el formato disponible en la misma para 
nombrar a su representante en la comisión especial revisora 
y, en su caso, anexar el formato Word y PDF los documentos 
probatorios que estime pertinentes. 
La Facultad de Medicina acusará la recepción del recurso, lo 
enviará al Consejo Técnico para integrar la comisión especial 
revisora e informará a la persona recurrente el día, hora y 
lugar en que deberá tener una sesión ordinaria con la comisión 
especial revisora para manifestar lo que a su derecho convenga. 
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia 
la interposición del recurso de revisión para que manifieste lo 
que a su derecho convenga, y en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de revisión, se notificará vía correo electrónico a todas las 
personas participantes en el concurso la resolución definitiva 
del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a 
todas las personas participantes, si no se interpuso el recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 
57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto. 
La participación de la persona interesada en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx, a 11 de noviembre de 2024

La Directora
Dra. Ana Carolina Sepúlveda Vildósola
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